
  

PROCALDESEC S.A. 

Guayaquil, 17 de junio de 2019 

Señor 

Edgar Alexander Henao Pinto 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía 

PROCALDESEC S.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO años, y con las facultades 

establecidas en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con el artículo 

veinticinco del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía PROCALDESEC S.A., consta en la Escritura 

Pública que autorizó la Notaria Vigésimo Octava del cantón Guayaquil, el diecisiete de 

junio de dos mil diecinueve. 

Atentamente, 

MA Torres Jara 

Accionista Fundador 

RAZÓN: En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

PROCALDESEC S.A. Guayaquil, 17 de junio de 2019 

    
enao Pinto 
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GUAYAQUIL 7 j 

NUMERO DE REPERTORIO:28.380 
FECHA DE REPERTORIO:18/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO:08:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: PROCALDESEC S.A., junto con el 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la mencionada compañía a favor de EDGAR 
ALEXANDER HENAO PINTO, de fojas 890 a 905, Libro Sujetos 

Mercantiles número 145.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

NOA 

  

ROD 
Ab. Lanner Cobeña C. 

TO REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

IIIMALIO 0 DELEGADO 

Guayaquil, 20 de junio de 2019 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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“ipaordd Alervár y Fco de Orellana 

Tealt (593 4) 220 5030



  

  

” > 

a a 
o 

- - 

 


